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VISTO:

El Informe No. 366-2012-MEM-OGA/LOG, de la Oficina de Logística de la Oficina
General de Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Contrataciones del Estado aprobada modificada por la Ley No 29873
que modificó el Decreto Legislativo No. 1017, se establecen las disposiciones y
lineamientos que deben observar las Entidades def Sector Público en los procesos de
contrataciones de bienes, servicios y obras;

Que, el artículo 8o de la precitada Ley dispone que las entidades del Sector Público
deben elaborar un Plan Anual de Contrataciones que prevea todas las contrataciones de
bienes, servicios y obras que se requieran durante el ejercicio presupuestal;

Que, por Resolución Secretarial No. 002-2012-MEM/SEG, de fecha 16 de enero de
2012, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora No 001-MEM
CENTRAL del Ministerio de Energía y Minas para el ejercicio 2012;

Que, por Resolución Secretarial No. 016-2012-MEM/SEG, por Resoluciones
Directorales Nros.048,067,096, 100, 163, 170, 184,238,291,298,308,313,314,353,
359, 366, 381, 387, 408, 423, 46O-2012-MEM-OGA y las Resoluciones Ministeriales Nros.
131 y 389-2012-MEM/DM;

Que, mediante eldocumento delVisto se ha propuesto la modificación del Plan Anual
de Contrataciones para el año 2012, incluyendo la Adquisición de Licencias de Software,
detallada en elAnexo 1 'PROCESOS DE SELECCION INCLUIDOS";

Que, el artículo 9o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo No. 184-2008-EF, establece que el Plan Anual de
Contrataciones podrá ser modificado, cuando se tenga que incluir o excluir procesos de
selección o el valor referencial difiera en más de veinticinco por ciento (25o/o) del valor
estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección;

Que, en el literal a) del artículo 20 de la Resolución Ministerial No. 086-2012-
MEM/DM de fecha 23 de febrero de 2012, se delegó en la Directora General de la Oficina
General de Administración la facultad de aprobar y/o modificar el Plan Anual de
Contrataciones;

Con la visación de la Oficina Logística;

De conformidad con el Decreto Ley No. 25962, Ley Orgánica del Sector Energía y
Minas, de conformidad con la Ley No. 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, Ley No.29812, Leyde Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
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2012 y en concordancia con el artículo 8o de la Ley de Contrataciones del Estado,
modificado por la Ley No 29873, el articulo 9o del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, Modificado por el D.S. No 138-2012-EF, y en atribución a las facultades
concedidas por Resolución Ministerial No 086-2012-MEM/DM de fecha 23 de febrero de
2012;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad
Ejecutora No. 001-MEM CENTRAL del Ministerio de Energía y Minas para el año fiscal
2012, que incluye la contratación descrita en el quinto considerando de la presente
Resolución, detallada en elAnexo 1 'PROCESOS DE SELECCIÓN INCLUIDOS".

Artículo 2o.- Disponer que la Oficina de Logística informe al Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado (SEACE) sobre la modificación del referido Plan dentro de los
cinco (05) días hábiles siguientes de su aprobación.

Artículo 3o.- Disponer que la Oficina de Logística ponga al alcance del público
interesado en revisar o adquirir el Plan Anual de Contrataciones un ejemplar del mismo al
valor de su reproducción y que los publique en el portal de Internet del Ministerio de
Energía y Minas.

Artículo 4o.- Disponer que la Oficina de Informática publique en el Portal de
Transparencia de la Entidad la presente modificación del Plan Anual de Contrataciones de
la Unidad Ejecutora No. 001-MEM CENTRAL del Ministerio de Energía y Minas para el año
fiscal 2012.

Regístrese y comuníquese,
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MINISTER.IO DE ENERGÍA Y MINAS

DE

REFERENCIA

FECHA

ESTHER ROSARIO DONGO CAHUAS
Directora Generalde la Oficina General de Administración

JESUS VILCA CASTILLA
Director de la Oficina de Logística

Requerimiento de Bienes No 00561-201 2-tNFORMÁTICA

Lima, 1Z 0CT. 2012

Me dirijo a usted, en atención al Requerimiento de la referencia, a fin de informarle lo
siguiente:

1. MATERIA

Modificación del Plan Anual de Contrataciones del Minísterio de Energía y Minas -Unidad Ejecutora 001-MEM CENTRAL del Ministerio de Energía y Mina-s para et Año
Fiscal 2012, al amparo de lo dispuesto por el artículo 90 del neglámento d'e la Ley de
contrataciones del Estado, aprobado por Decreto supremo No l3é-2012-EF.

2. ANTECEDENTES

2.1 Mediante Resolución Ministerial No 537-2011-MEM/DM, de fecha 27 de diciembre
de 2011, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) de Gastos
correspondiente al Año Fiscal 2012 del Pliego 016 - Ministerio de Energía y Minas.

2.2

2.3

Por Resolución Secretarial No OO2-2O12-MEM/SEG, de fecha 16 de enero de 2012,
se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora No OO1-MEM
CENTRAL del Ministerio de Energía y Minas para el presente año fiscal.

Posteriormente, se modificó el Plan Anual de Contrataciones de la Entidad por la
Resolución Secretarial No 016-2012-MEM/SEG, las Resoluciones Directorales No
048, 067, 096, 100, 163, 170, 194, 239, 291, 2gg, 309, 313, 314, 353, 359, 366,
381, 387, 408, 423, 460-2O12-MEM-OGA y las Resoluciones Ministeriales Nros.
131 y 389-2012-MEM/DM.

Mediante Resolución Ministerial No 086-2012-MEM/DM de fecha 23 de febrero de
20'12, se delegó en la Directora General de la Oficina General de Administración,
entre otras funciones, la facultad para aprobar ylo modificar el Plan Anual de
Contrataciones de la Entidad,

Que, mediante Requerimiento de Bienes de la referencia, la Oficina de lnformática
de la Dirección General de Administración del Ministerio de Energía y Minas,
solicita la Adquisición de Licencias de Software,

Ante lo expuesto, la referida Oficina ha previsto para dicha adquisición el valor
estimado Sl. 1,270,705.00 (Un Millón Doscientos Setenta mil Setecientos Cinco
con 00/100 Nuevos Soles), de acuerdo a las siguientes Certificaciones

2.4

¿.c
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Presupuesta|es: 03279, 03130, 03152, 03148, 03134, 03308, 03443, 03094'

03315, 031 15, 03331, 03097, O31té, o¡3¿g, 03063, 03153' 03318' 03059' 03233'

03221 y 03294-21-20 1 2-M EM-OGP/P RES'

27 De acuerdo a lo señalado precede e recomienda la modificación del

Plan Anual de Contrataciones de al contemplarse las condiciones

establecidas en el artículo 9" d;i de la Ley de Contrataciones del

Estado, 
"ptáuáOo 

por Decreto Supremo No 138-2012-EF'

3. ANÁLISIS

3.1 INCLUSIÓN DE BIENES

ORGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES - OFICINA DE LOG¡STICA

A Y MINAS

No
Raferencia

Descripción de los Bienes'
Servlcios Y Obras a Contratar

Tipo de
Proceso

Valor Estimado de
la Contralac¡ón

Fuente
de

Financ¡a
míento

ii

Licencias de I Licitación i Octubre ROR

4. NORMATIVIDAD APLICABLE

a. Ley No 29873 que modifica el Decreto Legislativo No 1017, Ley de contrataciones

del Estado.
b. 3i3,;tf"lt"to 

supremo No 184-2008-

^ de Contrataciones'

d.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

5..1 Por lo antes expuesto, resulta pertinente la modificación del Plan Anual de

contrataciones de la Unidad Ejecutora N' OO1-MEM CENTRAL del Ministerio de

Energía Y Minas Para el Presente
la Adquisición de Licencias de Soft
.PRObESOS DE SELECCIÓN
establecidas en el articulo 9o del R
Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 138-2012-EF'

5.2Fina|mente'seremitee|presentedocumentoa|aoficinaGenera|de
Ad n a su . su evaluación y de encontrarlo conforme se

apodificaciónpropuestade|P|anAnua|deContrataciones
de de Ene

I LtLsr rera- i I| 1 11 Oi'hli.t c/ 1 ?7n 705,00o' l'!¿ru"vr

^^rx-;¡-^ ̂̂ . 1, ,-',¡.¡.a ¿e lnfo?máiEá de la Ofici
S"steniá¿ó mediante er Req -- ;q'9t:-:f:ll"jllll1o:,:l¡:r*""t"i3;;x:f;::
¿"":':#¡";"";"Jili;;";l;l c"n"'ut -de- Er¡ci-errcia ll::s.éti=,1, '".:^:ls'l"il?: ffltltl"Tl"llT
F."J.",,!",'l?,#T.liül",jil'd;¿r 11 ii' 19ri:*L-':lq'r"?ilil;"119?1;"11iJ'?"-'JJ3;J'¡É31
;$'rft'.TtL:=¿.*á1á.üdiló¿,,' *,;¿u;i óábiq oeá zi, ozzzt y c32e4-21-2o12-MEM-'GP/PRES

5.
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Es todo cuanto informo a usted, salvo mejor pareoer'

Atentamente,

CASTITLA
OE LOG¡gT¡CA

Dé EI'¡ER6IAY MINAS

JVC/CKR

Visto, el fnforme No Tf*e -zoLz-MEM-OGA/LOG que antecede y estando de acuerdo con

todo lo informado, PROYECTESE la Resolución de modificación del Plan Anual de

Contrataciones del Ministerio de Energla y Minas.

San Borja, I 2 ocr. 20tu
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